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IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 

disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 

Presupuesto de Egresos. En el marco de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de 

Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la 

asignación, los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, 

manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 

en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 

Secretaría de manera trimestral. 

De conformidad con los lineamientos operativos que sean emitidos por la Secretaría de Educación 

Pública, el otorgamiento de subsidios para organismos descentralizados estatales, conforme al programa 

presupuestario correspondiente, estará condicionado a que las entidades federativas aporten la parte que les 

corresponda con cargo a sus presupuestos autorizados. 

TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 38. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 

de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 

devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 

las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 

conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 

mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 

supervisión y gasto de operación. 

Artículo 39. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 

la oferta educativa Primera Infancia, Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan 

disminuir el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del 

promedio nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 

programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 

anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 

y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 

ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 

categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 

federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 

emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 

de educación media superior y superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y 

contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 

artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar a 

los 15 días naturales posteriores a la conclusión del trimestre que corresponda. Dicha Secretaría entregará 

esta información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 

naturales posteriores al periodo correspondiente. 
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Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 

las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior, cumplan con sus 

obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 

entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 40. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado 

del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2020, serán concentradas a la Tesorería de la 

Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 

el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 

aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a actividades 

sustantivas; dichos recursos no podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá 

reportarse en los Informes Trimestrales. 

Artículo 41. Este Presupuesto de Egresos incluye recursos para la implementación de la primera etapa de 

la Reforma en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1o. de mayo de 2019, para crear el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, así como Tribunales Laborales Federales, Centros de Conciliación Locales y Tribunales Laborales 

Locales, y demás acciones que requiera dicha Reforma. 

Los recursos referidos en el anterior párrafo se presentan en el Anexo correspondiente de este Decreto, e 

incluyen los que se transferirán a las entidades federativas señaladas en el mismo Anexo para que lleven a 

cabo las acciones que les correspondan conforme a las disposiciones aplicables. En caso de que los recursos 

presupuestados para dichas entidades federativas observen disponibilidades, estas se podrán asignar a otros 

objetivos de la citada Reforma o a otras entidades federativas. 

Para la administración de los recursos a que se refiere el presente artículo, la Secretaría podrá constituir 

un fideicomiso público en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, o 

cualquier otro mecanismo que la misma determine. 

Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 

Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 

fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 

y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 

materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 

comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de noviembre, deberá 

publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 

referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2020. 

Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 

Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 

antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 

hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones que 

correspondan, a efecto de que los ejecutores de gasto realicen las adecuaciones o los traspasos de recursos 

humanos, financieros y materiales, incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como 

consecuencia de reformas jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación de la estructura 

administrativa de cualquier dependencia, entidad o ente autónomo, o cambio de sector en los casos que 

corresponda, reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 


